
SECRETARIA: A Despacho del señor Juez pasado en la fecha. 
Cali, 07 de diciembre  de 2020. 
 
 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria 
 
 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE     ORLANDO GUEVARA MADRID 
DEMANDADO       VANESSA RESTREPO RAMÍREZ 
 ADRIANA RAMÍREZ SÁNCHEZ 
RADICACION      760014003006-2015-00134-00 
 
 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, siete (07) de diciembre  de dos mil veinte (2020. 
 
En atención al anterior escrito presentado por el demandante dentro de la presente 
causa, el juzgado, 
 
DISPONE: 
 
 
SIGNIFIQUESE al peticionario que el proceso de la referencia se encuentra 
TERMINADO desde el día 26 de septiembre de 2016, por lo tanto  reprodúzcase oficio 
de desembargo de inmueble identificado  con Matrícula Inmobiliaria No. 370-421042, 
para los fines pertinentes. 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
 
MAURICIO GARCES VASQUEZ 
J u e z 
 
 
 
EMHP 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto 

que antecede. 

Santiago de Cali, _____________________ 

 

_____________________________________ 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

SECRETARIA 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

PALACIO DE JUSTICIA PISO 9 TORRE B 
j06cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CALI – VALLE 
 

OFICIO No. 1823 
 
Santiago de Cali, 07 de diciembre de 2020. 
 
 
Señores 
OFICINA DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 
Cali - Valle 
 
 

PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE     ORLANDO GUEVARA MADRID C.C. 16.611.399 
DEMANDADO       VANESSA RESTREPO RAMÍREZ C.C. 1.130.640.210 
 ADRIANA RAMÍREZ SÁNCHEZ C.C. 31.956.744 
RADICACION      760014003006-2015-00134-00 
 
 
Le comunico que dentro del proceso de la referencia, mediante Auto No. 2968 de 
fecha 26 de septiembre de 2016, se DECRETÒ LA TERMINACIÒN DEL PROCESO, 
por Desistimiento Tácito, por lo que se ordenó el levantamiento de las medidas 
cautelares que pesan sobre las demandadas. 
 
Así las cosas, sírvase dejar sin ningún efecto el oficio No. 0761 de fecha 27 de 
febrero de 2015, por medio del cual se decretó el embargo previo de los derechos 
de dominio y posesión que posee la demandada señora ADRIANA RAMÍREZ 
SÁNCHEZ, sobre el bien inmueble distinguido con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-
421042. 
 
Atentamente, 
 

 
 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria 
 
EMHP 


